
 
PROYECTO GEF ARG 20/27 

 
 “GESTIÓN AMBIENTALMENTE RACIONAL AMBIENTALMENTE RACIONAL DE CONTAMINANTES 

ORGÁNICOS PERSISTENTES, MERCURIO Y OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS EN ARGENTINA” 
 

Compra Local N° 03/2022  
 

SERVICIO DE IMPRENTA 
 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de mayo de 2022.- 
 
 

CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTA N° 01 
 
 

Se realizan las siguientes modificaciones a las especificaciones técnicas:  

 
Cabe aclarar también que todos los elementos deben realizarse en impresión color 4/4. 
 
Renglón 1: 

Donde dice: 

-1000 (mil) Dípticos o Trípticos: 

 

Debe decir: 

- 600 (seiscientos) dípticos, abiertos. 

- 400 (cuatrocientos) trípticos, abiertos. 

 

Todos los elementos deben realizarse en impresión color 4/4. 
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